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~t.,5.....__ r 672a. SESION

Celebrada en N ueva York,
el jueves 3 de junio de 1954, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. H. C. LOGDE (Estados Unidos de América).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil Colombia China
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia Líbano Nue~a Zelandi~ Reino'
U 'd '"m o de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía Unión de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas. '

Orden del día provisional (SJAgendaJ672JRev.l)

1. Aprobación del orden del día.
2. Carta de fecha 29 de mayo de 1954 dirigida al Pre

sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante permanente interino de Tailandia ante las
Naciones Unidas.

Agradecimiento al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE (traducido áel inglés): Antes
de iniciar el examen de los temas incluídos en nuestro
orden del día, me complazco en expresar el sincero
agradecimiento de los miembros del Consejo a Sir Pier
son Dixon, quien ha desempeñado la presidencia du
rante el mes de mayo. Debe admirársele y felicitársele
muy especialmente por la competencia con que ha con
ducido los complicados debates del Consejo tan poco
tiempo después de haberse hecho cargo de sus funciones
como representante del Reino Unido.
2. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Deseo agradecer al Presidente sus amables pa
labras respecto a mi persona y desearle el mayor éxito
posible durante este mes, período de su mandato.

Aprobación del orden del día

3. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): En la carta de 29 de mayo de 1954, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el representante
de Tailandia [S/ 3220], cuya inclusión en el orden del
día del Consejo de Seguridad se propone, el representan
te de Tailandia señala a la atención del Consejo de Se
guridad una situación que, en opinión de su Gobierno,
pone en peligro la seguridad de Tailandia y cuya con
tinuación es susceptible de poner en peligro el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
4. Aunque en la carta del representante de Tailan
dia no se menciona expresamente a Indochina, resul
ta claro para todos que la carta se refiere a dicho país.
5. Al respecto quiero señalar que una conferencia
de los Ministros de Relaciones Exteriores de la Unión
Soviética, los Est~dos Unidos de América, la Repúbli
ca Popular de China, Francia y el Reino U nido -es
decir de los países que son miembros permanentes del
Consejo de Seguridad- y de otros Estados interesa
dos, está examinando en estos momentos la cuestión
del restablecimiento de la paz en Indochina.
6. En vista de este hecho, no es en absoluto nece
sario que el Consejo de Seguridad examine el tema
presentado por Tailandia. El examen de esta cues
tión por el Consejo de Seguridad no sólo no contrihui
ría a resolver el problema del restablecimiento de la
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paz en Indochina, sino que podría impedir el éxito
de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exterio
res reunida en Ginebra que, es precisamente el designio
de ciertos círculos agresivos que, sobre todo en los Es
tados Unidos de América, tratan de preparar el terre
no para extender la intervención extranjera en la guerra
de Indochina.
7. A este respecto, no se puede dejar de observar la
extraña coincidencia de que Tailandia acuda al Con
sejo d~ Seguridad en el preci50 momento en que han
aparecIdo en Ginebra una serie de indicios alentadores
que .han llevado a negociaciones directas entre las par
tes Ir:teresadas. Esta coincidencia no es, por supuesto,
f?rtUlta, porq~e es de todos sabido que los círculos agre
SIVOS, en partIcular de los Estados Unidos de América
han redoblado recientemente sus esfuerzos para socava;
los trabajos de la Conferencia de Ginebra. En verdad.
sólo cabe interpretar la "demanda" de Tailandia al
~onsejo de.s~guridad como un intento por parte de esos
cIrculos agreSIVOS de entorpecer la Conferencia de Gi
nebra, de dificultar las negociaciones que ahí se celebran
con el objeto de encontrar un arreglo pacífico a la
cuestión de Indochina.
8. Al examinar esta cuestión no se puede dejar de
observar el interés particular, casi podría decirse ex
traordinario, que han demostrado los Estados Unidos
en complicar la situación en Indochina. Resulta reve
lador el hecho de que mucho antes que el representante
de Tailandia presentara oficialmente su propuesta los
círculos dirigentes de los Estados Unidos de Améri~a, y
la prensa americana, se ocupaban activamente de la in
clusión de la cuestión de Indonesia en el orden del día
~el Consejo .de Seguridad, a pesar de que la misma está
sIendo exammada en la Conferencia de Ministros de Re
l~ciones Exteriores reunida en Ginebra y en la que parti
CIpan representantes de los Estados que son Miembros
Permanentes del Consejo de Seguridad.
9. En vista de estas circunstancias, no puede existir la
menor duda acerca de quién es el verdadero inspirador
de esta maniobra, perjudicial a la causa de la paz y a la
solución de la cuestión de Indochina.
10. La delegación de la Unión Soviética señala una
vez más a la atención de los miembros del Consejo de
Seguridad el hecho de que una Conferencia de los Minis
tros de Relaciones Exteriores de todos los Estados que
son Miembros Permanentes del Consejo de Seguridad
-los Estados Unidos de América, la Unión Soviética,
Francia, el Reino Unido, y la República Popular de Chi
na- y de otros Estados interesados está examinando en
estos momentos en Ginebra la cuestión del restableci
miento de la paz en Indochina.
11. Por lo tanto, no cabe duda de que no hay ningu
na razón para que el Consejo de Seguridad examine la
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cuestión propuesta por Tailandia. Este examen no sólo
no contribuiría a resolver la cuestión del restablecimien
to de la paz en Indochina, sino que podría impedir que
la Conferencia de Ginebra lograra la solución del pro
blema.
12. Por estas razones, la delegación de la Unión Soviéti
ca se opone a que se incluya en el orden del día del Con
sejo de Seguridad el tema propuesto por el representan
te de Tailandia, y votará en contra de esta inclusión.
13. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran
cés): La delegación de Francia comprende, hasta cier
to punto, los recelos expresados por el representante de
la Unión Soviética. Estima, no obstante, que esos rece
los son infundados. En efecto, si leemos la carta dirigida
al Consejo de Seguridad por el representante de Tailan
dia, podemos observar que este país tiene ciertas preo
cupaciones, legítimas en nuestra opinión, que se relacio
nan con la amenaza que podrían constituir para su se
guridad los acontecimientos que se desarrollan actual
mente en la península indochina. Repito: pensamos que
estas aprensiones son absolutamente legítimas, y com
prendemos perfectamente que el Gobierno de Tailandia
las plantee ante el Consjo de Seguridad.
14. Además, y contra lo que parece suponer el repre
sentante de la Unién Soviética, el pedido del represen
tante de Tailandia tal como nosotros interpretamos, no
persigue en modo alguno el propósito de plantear en su
integridad el problema de Indochina, o los problemas
que se discuten actualmente en Ginebra, ante el Conse
jo de Seguridad. Lo único que se pretende es lograr
que, como medida de precaución, se envíe al territorio
de Tailandia una misión de la Comisión de Observación
de la Paz, la cual, en caso de que los acontecimientos
que se produzcan en el futuro lo exijan, podría infor
mar al Consejo de Seguridad acerca de cualesquiera
amenazas que pudieran presentarse en cualquier momen
to y poner en peligro la seguridad de Tailandia.
15. Dentro de estos estrictos límites en los que. en opi
nión de la delegación francesa, se mantiene el pedido
de Tailandia, nada hay en ella que no sea perfectamente
natural y legítimo.
16. Además, estoy seguro de que durante los debates
que el Consejo está a punto de iniciar, todos los miem
bros, sin excepción, tendrán la preocupación constante
de no salirse de esos límites y de no decir nada que
pueda crear dificultades a quienes están conferenciando
en Ginebra o pueda entorpecer en forma alguna las ne
gociaciones que se están efectuando. En tales circuns
tancias la delegación de Franda votará a favor de que
se incluya en el orden del día del Consejo la solicitud
dirigida al mismo pOI el representante de Tailandia.
17. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
ningún otro representante desea hacer uso de la pala
bra se someterá a votación la aprobación del orden del
día.

Se procede a votación ordinaria.
Votos a favor: Brasil, Colombia, China, Dinamarca,

Estados Unidos de América, Francia, Líbano, Nueva
Zelandia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Turquía.

Votos en contra: Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas.

Por 10 votos contra 1, queda aprobado el orden del
día.
18. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): He
pedido la palabra a fin de explicar mi voto.

19. El Consejo de Seguridad tiene la responsabilidad
primordial por el mantenimiento de la paz y de la se
guridad en el mundo. A él debe recurrir el Gobierno de
Tailandia. Las inquietudes del Gobierno son comprensi
bles y naturales. Por esa razón voté a favor de la aproba
ción del orden del día.
20. En su declaración, el representante de la Unión So
viética ha repetido la afirmación de que los cinco miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad participaban
en la Conferencia de Ginebra. Se trata de un error: mi
delegación no participa en esa Conferencia. Los comu
nistas chinos están representados, pero no en calidad
de miembros permanentes del Consejo de Seguridad,
sino porque son la fuente de las dificultades y de la
agresión.

Carta, de fecha 29 de mayo de 1954, dirigida al Pre·
sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante permanente interino de Tailandia ante las
Naciones Unidas (S/3220)

21. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los
miembros del Consejo habrán podido observar que,
en su carta al Presidente del Consejo de Seguridad,
el representante de Tailandia solicitó que se le permi
tiera participar en la discusión, conforme al artículo 37.
La Presidencia estima que, en vista de que Tailandia
ha señalado a la atención del Consejo una situación con
arreglo al párrafo 1 del Artículo 35 de la Carta, debe
invitarse al representante de Tailandia a que tome
asiento a la mesa del Consejo conforme al Artículo 37
del Reglamento.

Por invitación del Presidente, el Sr. Sarasin, repre
sentante de Tailandia, toma asiento a la mesa del Con
sejo de Seguridad.
22. Sr. SARASIN (Tailandia) (traducido del inglés) :
El 29 de mayo de 1954, el Gobierno de Tailandia señaló
a la atención del Consejo de Seguridad una situación que
representa una amenaza a la seguridad de Tailandia
y cuya continuación es susceptible de poner en peligro
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales.
23. Aunque hasta ahora mi país no ha sido directamen
te atacado, la situación de los territorios que limitan con
Tailandia ha llegado a ser tan explosiva y la tirantez es
tan grande, que existe un verdadero peligro de que la
lucha se extienda a Tailandia y los demás países de esa
región, y de que tropas extranjeras efectúen incursiones
directas en territorio tailandés.
24. Esta es la situación que mi Gobierno ha decidido
someter a la consideración del Consejo de Seguridad.
Desde hace ya ocho años la guerra prosigue en Viet
Nam, pero hasta abril de 1953 no adquirió un carácter
que pudiese causar preocupaciones a mi Gobierno. Aun
que hayamos deplorado su prolongación, la guerra se ha·
bía desarrollado en general dentro de las fronteras del
Estado de Viet-Nam, y sólo había tenido efectos indi
rectos sobre Laos y Camboja, vecinos inmediatos de
Tailandia. Bandas de guerrilleros de Viet-Minh ope
raban en regiones remotas de dichos países, en tanto
que los partidarios del Viet-Minh en Viet-Nam se es
forzaban de tiempo en tiempo en propalar la especie
de que contaban con el apoyo de supuestos movimientos
autóctonos de resistencia nacional en Laos y Camboja.
Sin embargo, en aquella época no parecía que esos in
tentos amenazasen seriamente la paz y la seguridad in
ternacional.
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centro de Laos, prosiguieron su marcha hacia el Sur,
y en abril de 1954 atacaron por primera vez el Reino
de Camboja, situado en la frontera oriental de Tailan
dia. Estas unidades del Viet-Minh, compuestas totalmen
te de vietnameses, continúan todavía sus operaciones en
el Nordeste de Camboja.
30. Las fuerzas del Viet-Minh permanecen en Laos y
en Camboja, y continúan sus operaciones militares con
tra las fuerzas armadas de estos dos países vecinos de
Tailandia, los cuales han recibido el apoyo de las fuer
zas militares de la Unión Francesa. Estas fuerzas del
Viet-Minh son importantes, poderosas y están bien or
ganizadas. Existen abundantes pruebas de que han re
cibido apoyo material y político desde fuera de Indo
china.
31. Tailandia había abrigado la esperanza de que la
guerra en Viet-Nam continuaría limitándose a este país,
y después que el grueso de las fuerzas que habían libra
do la campaña inicial contra Laos se retiró a Viet-Nam
se creyó que la situación mejoraría y que no sería nc~
cesario traer este problema al Consejo de Seguridad.
32. Los acontecimientos recientes han mostrado clara
mente que la situación empeora y que las fuerzas del
Viet-Minh tienen la intención de derrocar a los gobier
nos legítimos de Camboja y Laos.
33. Debe advertirse que los vietminheses son de la mis
ma raza que los vietnameses, que se trata de un pue
blo de origen étnico diferente al de los cambojanos y lao
sianos, y que su idioma, su cultura y sus instituciones
políticas son totalmente distintos.
34. Debe advertirse además que en su propaganda, el
Viet-Minh y los gobiernos extranjeros con los que está
asociado, han lanzado cargos graves y falsos contra Tai
landia. En el interior de la propia Tailandia, elementos
extranjeros dóciles a la filosofía política del Viet-Minh
y de sus amos, han desarrollado actividades de agitación
directamente relacionadas con la guerra que se libra en
nuestras fronteras este y nordeste.
35. Los últimos acontecimientos militares y políticos
han llevado a mi país a la convicción de que existe el evi
dente peligro de que la guerra se siga extendiendo. Tai
landia se considera directamente amenazada por esta si
tuación.
36. Era pues, mi deber pedir, conforme a instrucciones
de mi Gobierno, que esta situación se señalara oficial
mente a la atención del Consejo de Seguridad. Al ha
cerlo, mi Gobierno se halla animado, no sólo por el
deseo de lograr la seguridad y el bienestar de nuestra
nación, sino también por el de cumplir fielmente las
obligaciones que le incumben en su calidad de Miem
bro leal de las Naciones Unidas. Ningún gobierno
responsable, que se preocupe de proteger la seguridad
de su propio país, puede permanecer impasible cuando
fuerzas perturbadoras están actuando cerca de sus fron
teras.
37. Frente a esa amenazante situación, resulta evi
dente que ante todo y por encima de todo tenemos que
hacer cuanto sea necesario para proteger nuestra pro
pia seguridad. No hemos descuidado esta obligación. He
mos tomado y conti.nuaremos tomando todas las medi
didas de precaución a nuestro alcance. Lo hemos hecho
con la esperanza no sólo de proteger nuestra propia se
guridad, sino también impedir que se extienda el conflic
to que ha estado asolando los territorios vecinos durante
los últimos ocho años.
38. Mi Gobierno se ha visto obligado a decidir si las me
didas que puede adoptar por sí mismo son suficientes
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25. Los primeros indicios inequívocos de que e! con
flicto que se desarrollaba en Viet-Nam no podría con
tenerse, sino que se extendería hacia el Oeste comen
zaron a manifestarse a comienzos de 1953. En la pri
mavera de 1953 la situación que acabo de reseñar em
peoró gravemente cuando tropas regulares del Viet
Minh penetraron en Laos. A comienzos de 1953, una
división del Viet-Minh y elementos de otras dos divisio
nes cruzaron la frontera septentrional de Laos. Ese mis
mo mes estas fuerzas se vieron reforzadas por otras uni
dades del Viet-Minh. Todas estas fuerzas estaban cons
tituídas por vietnameses. En determinado momento lle
garon a estar a 25 kilómetros de la frontera de Tailandia,
y nadie se hubiera atrevido a predecir entonces que el ím
petu que habían cobrado durante su marcha a través del
territorio de Laos cesaría bruscamente apenas llegaran a
la frontera occidental de dicho reino. En 1953, la cam
paña del Viet-Minh en Laos fracasó en SI! objetivo evi
dente, que era llegar a Paksan, situado en la frontera
con Tailandia, y ocupar Luang Prabang, la capital real.
Al comenzar la estación de las lluvias, las fuerzas ext,an
jeras se retiraron en parte del territorio de Laos que ha
bían invadido y la mayoría de las tropas regulares del
Viet-Minh regresaron a Viet-Nam. Sin embargo, algunas
fuerzas regulares permanecieron en Laos y apoyaron los
esfuerzos de los guerrilleros y de los cuadros políticos del
Viet-Minh para organizar una base de operaciones en fa
vor del "Gobierno de Resistencia de Laos", creado por
el Viet-Minh.
26. Mas el repliegue de las fuerzas del Viet-Minh y la
consiguiente disminución de la amenaza que representa
ban para Laos y para la paz y la seguridad internacio
nales fueron sólo temporales. A fines de diciembre de
1953, fuerzas regulares del Viet-Minh procedentes en su
mayoría de la región de Vinh situada en la parte norte
del Viet-Nam central, lanzaron un nuevo ataque contra
la región central de Laos. Esta operación se vió al prin
cipio coronada por el éxito, y Thakhek, ciudad laosiana
situada en la ribera de! Mekong, que sirve de límite en
tre Tailandia y Laos, fué capturada. Pero las fuerzas de
la Unión Francesa, consiguieron recuperar Thakhek, y
las unidades del Viet-Minh comenzaron a extender sus
operaciones hacia el sur, en dirección a la frontera entre
Laos y Camboja. Realizaban actividades de propaganda
y de reclutamiento y operaciones de guerrillas, éstas últi
mas dirigidas principalmente contra la carretera nacio
nal No. 13 y las líneas de comunicación con el ríü Me
kong.
27. Esto creó una situación de gran peligro para Tai
landia, que se vió agravada por el :"¡echo de que 60.000
personas de raza vietnamesa vive'l en Tailandia a lo
largb de la frontera con Laos, en la zona contigua
al teatro de estas operaciones militares. La presencia de
este grupo hizo posible que agentes del Viet-Minh se
infiltraran en estas comunidades vietnamesas.
28. A fines de enero de 1954, el Viet-Minh emprendió
una nueva operación militar en· d Norte de Laos diri
gida nuevamente contra la ciudad de Luang Prabang.
Unos 11 batallones de fuerzas regulares del Viet-Minh,
que anteriormente se hallaban estacionados en la vecin
dad de Dien Bien Phu, en el Viet-Nam septentrional, se
dirigieron hacia el sur y atravesaron la frontera con
Laos. Estas fuerzas tuvieron un encuentro con las que
defendían Luang Prabang y Muong-sai, en la vecindad
de estas ciudades, y el grueso de las fuerzas extranjeras
se retiró hacia el Norte, a fines de febrero de 1954.
29. Las tropas del Viet-Minh, que se hallaban en el
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por el momento y si debemos dejar la cuestión en sus
penso con la esperanza de que no se producirá ningu
na incursión dentro de nuestro territorio. Mi Gobier
no ha llegado a la conclusión de que una decisión se
mejante no estaría en armonía con las obligaciones que
ha asumido deliberada y voluntariamente como Es
tado Miembro de las Naciones Unidas.
39. Las disposiciones de la Carta, desde el Preámbu
lo a los Capítulos que le siguen, muestran claramente
que el objetivo primordial y supremo que persiguen las
Naciones Unidas es el de preservar la paz y no retardar
la acción conjunta hasta que la paz haya sido efecti
vamente quebrantada.
40. y así la Carta dispone, en su Artículo 19, que el
primer objetivo de las Naciones Unidas es "mantener
la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: to
mar medidas colectivas eficaces para prevenir y elimi
nar amenazas a la paz ... " y a lo largo de toda la Car
ta se insiste a justo título en la idea de que deben em
plearse todos los medios posibles y adecuados para
prevenir e impedir el estallido de conflictos. Más vale
prevenir que curar. Naturalmente que si todos los es
fuerzos de las Naciones Unidas fracasan y si se recu
rre a la violencia despreciando las obligaciones asumi
das conforme a la Carta así como el derecho y la moral
internacionales, entonces es deber imperativo de las
Naciones Unidas enfrentar la situación que se presen··
te. Pero estoy seguro de que todos los Miembros del
Consejo de Seguridad convendrán conmigo en que de·
bemos hacer todo lo posible por evitar una situación
semejante.
41. Dadas estas circunstancias, cuando comienza a sur·
gir una amenaza contra la paz, es el deber de los Esta·
dos Miembros de las Naciones Unidas señalar a la Orga
nización la existencia de tal amenaza. En lo que a nos
otros respecta, mi Gobierno opina que, si bien cuenta
con medios adecuados para hacer frente al peligro, el
problema de una amenaza a la paz debe interesar a to
dos los Estados Miembros y no debe considerarse como
un problema particular de determinado país o grupo de
países, puesto que nadie puede decir con certeza cómo
ha de evolucionar la amenaza, ni si será posible man
tenerla dentro de una zona limitada sin que se extienda
a toda la región. '
42. En consecuencia, mi Gobierno, porque cree firme
mente en las Naciones Unidas y tiene fe en ellas, está
convencido de que si este gran Organismo internacional
se ocupa del problema, ello cijsuadirá a quienes pudie
ran sentir la tentación de perturbar la paz de la región.
El costó sería mínimo, en comparación con las incalcu
lables pérdidas en vidas humanas y en recursos materia
les que se producirían si se dejara que los acontecimien
tos siguieran su propio curso y no se tomaran por antici
pado las medidas necesarias para detenerlos.
43. No creo que nadie pueda objetar el principio ge
neral de que las Naciones Unidas necesitan un sistema
adecuado de observación si se desea que actúen con toda
eficacia para impedir el recurso a la violencia. Este prin
cipio se enuncia en la parte B de la resolución 377 A
(V) "Unión pro paz" de la Asamblea General, por la
que se establece la Comisión de Observación de la Paz
de las Naciones Unidas.
44. Todas las grandes Potencias han aceptado esta par
te de la resolución. En realidad, tres de estas Potencias:
Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos, figura
ban entre los autores de la resolución.

3 de junio de 1954

45. Al crear la Comisión de Observación de la Paz,
la Asamblea General dispuso que la Comisión podría
"observar la situación en cualquier región donde exis
ta tensión internacional cuya continuación sea capaz de
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales, e informar al respecto". La pro
puesta se fundaba en la idea de que debía recurrirse a la
Comisión siempre que hubiera un estado de tirantez. Los
autores de dicha propuesta esperaban que los obser
vadores desempeñaran el papel de una "patrulla de
la paz", dispuesta a intervenir cada vez que existiera
un estado de tirantez real y existiera vei'dadero peli
gro de un conflicto internacional. Estos observadorec;
debían representar el juicio sereno e imparcial de la
comunidad mundial en una región agitada y pertur
bada en que se necesitaran objetividad, imparcialidad
y ecuanimidad. Conforme a ese concepto, este tipo de
solicitudes de observación debía ser una cosa más o
menos normal y no debían considerarse como un ges
to inamistoso de un Estado hacia otro ya que no en
traña una inculpación o una censura contra nadie.
46. Además, no creo necesario recordar a los miem
bros del Consejo de Seguridad que en los Balcanes se
ha recurrido con éxito a la Comisión de Observación
de la Paz. Estoy seguro de que el ejemplo de la Sub
comisión de los Balcanes está todavía presente en las
mentes de todos nosotros. Los importantes servicios que
ha prestado a la causa del mantenimiento de la paz y de
la seguridad en la región de los Balcanes demuestran la
conveniencia de recurrir a un órgano y un procedimiento
semejantes en el problema que el Consejo tiene ahora
ante sí.
47. Con este objetivo, en la carta dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad se proponía que este
órgano recurriera a la Comisión de Observación de
la Paz en relación con la situación a que se refería
dicha carta. No me cabe duda de que una medida de
este tipo contribuiría efectivamente al mantenimiento
de la paz y de la seguridad internacionales.
48. Por consiguiente, sugiero que se establezca una
subcomisión de la Comisión de Observación de la Paz,
y que se la autorice a enviar observadores a cualquier
parte de la región a que pertenece Tailandia, si se lo
piden uno o varios Estados interesados, pero sólo al
Territorio de aquellos Estados que consientan en ello.
La Comisión debe tener también autoridad para visi
tar cualquier región donde se esté realizando la obser
vación.
49. La selección de los observadores y la organización
de un sistema de observación dotado de los medios de
tr? ~sporte y de comunicación necesarios llevará cier
to tiempo. Por esta razón, mi Gobierno solicita ahora el
establecimiento de dicho grupo de observación, a fin de
que observadores puedan trasladarse lo antes posible a
la región y familiarizarse con el terreno y con la si
tuación local.
50. He expuesto ya las razones r:oncretas que han im
pulsado a mi Gobierno a formular esta solicitud.
51. Deseo destacar que el Gobierno que tengo el ho
nor de representar no persigue ninguna ventaja política
ni psicológica al presentar esta solicitud a las Nacio
nes Unidas, excepto la que puede resultar de la supre
sión de la amenaza que pesa sobre la paz y la seguridad
de su propio país y de la región circundante.
52. Además,. quienes afirman que el examen de esta
cuestión por el Consejo de Seguridad puede entorpecer
o perjudicar las negociaciones que en la actualidad se
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que ello sentará un precedente y que cada vez que un
Miembro de las Naciones Unidas traiga en debida for
ma sus reclamaciones o problemas aup el Consejo de
Seguridad, éste actuará con la misma diligencia con
que lo ha hecho esta mañana.
58. Mi Gobierno ha creído siempre que cada vez que
un Estado Miembro de las Naciones U nida~, o aún,
todo Estado Soberano reconocido en el mundo, desea
presentar a las Naciones Cnidas o a cualquier órgano
de las Naciones Unidas cuestioi1es que le interesan di
rectamente en virtud de la Carta, y lo hace de confor
midad con el reglamento del órgano respectivo, estas
cuestiones deben incluirse inmediatamente en el orden
del día y examinarse como corresponde. Por esa razón
votamos esta mañana a favor de la aprobación del or
den del día.
59. Sin embargo, al votar a favor de que el Consejo
entienda en la cuestión presentada por el Gobierno de
Tailandia, la delegación del Líbano tiene muy pn cuen
ta las observaciones formuladas por el representante de
la Unión Soviética, y también, hasta cierto punto. por
el representante de Francia, es decir, que todo lo que
hagamos en el Consejo, lejos de entrar en conflicto
con lo que se está haciendo fuera de aquí en relación
con le. misma situación general, debe complementar y
reforzar esos esfuerzos.
60. Por lo tanto, en mi opinión la aprobación del or
den del día no nos obliga a examinar detenidamente la
cuestión ahora, ni a debatirla inmediatamente. La
cuestión de saber cuándo y cómo ha de debatirse un
tema, una vez que el Consejo de Seguridad lo tiene
ante sí, es independiente de la cuestión de que el Con
sejo decida considerarla.
61. Ahora que el representante de Tailandia ha hecho
su serena, fundada y digna exposición acerca de la si
tuación actual en el Sudeste de Asia, tal como la ve
su Gobierno, y que el Consejo tiene ante sí esta cues
tión, creo que -en atención a lo que ha manifestado el
representante de la Unión Soviética y también, hasta
cierto punto, a lo que ha expresado el representante
de Francia- debemos levantar la sesión, meditar la cues
tión, leer cuidadosamente la declaración del represen
tante de Tailandia, consultar con nuestros Gobiernos, y
dejar que el Presidente decida cuándo será nuestra pró
xima reunión para estudiar este asunto, teniendo en
cuenta la marcha de los acontecimientos en Ginebra y
en otras partes, y teniendo en cuenta asimismo los de
seos de los miembros del Consejo.
62. Por todas estas razones, y en el espíritu que acabo
de indicar, me permito proponer que se levante la se
sión, conforme al inciso 2 del artículo 33 del reglamen
to. Esta moción debe someterse al Consejo inmediata
mente y sin ningún debate.
63. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
forme al reglamento del Consejo, la moción del repre
sentante del Líbano no puede ser objeto de debate, y
por lo tanto, someto a votación su moción de que se
levante la sesión.

Se procede a votación ordinaria.
Votos a favor: Brasil, Colombia, China, Dinamarca,

Estados Unidos de América, Francia, Líbano, Nueva Ze
landia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor
te, Turquía.

Por 10 votos contra ninguno, queda aprobada la mo
ción.
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celebran en otra reunión internacional desvirtúan el ver
dadero objeto del pedido de mi Gobierno cuya única
finalidad es lograr que se designe un órgano de obser
vación dependiente de la Comisión de Observación de
la Paz. En nuestra opinión este pedido no puede en nin
gún caso entorpecer los esfuerzos que se están realizan
do desde hace cierto tiempo, pero que hasta el presente
no han llevado a ninguna solución. Casi es innecesario
señalar que estos esfuerzos son independientes de mi so
licitud a esta Organización, y de carácter muy diferen
te. En consecuencia, el éxito de los esfuerzos que se rea
lizan fuera de aquí no depende de que las Naciones Uni
das examinen o no nuestra solicitud. Por el contrario, si,
por desgracia, los esfuerzos a que acabamos de aludir
fracasaran, el hecho mismo de que las Naciones Unidas
estén examinando esta peligrosa situación y de que de
signen un órgano de observación imparcial, tendrá el sa
ludable efecto de impedir que la situación se agrave y
contribuirá a evitar que se extiendan el conflicto y el
derramamiento de sangre. Espero que así lo han de re
conocer todos los que desean que la paz se consolide fir
memente en el sudeste de Asia.
53. Por último, al pedir a las Naciones Unidas que pro
curen obtener observaciones e informes auténticos y ob
jetivos, mi Gobierno abriga la firme convicción de que la
Organización cumplirá con éxito uno de los principales
propósitos para los que fué establecida, es decir, el de
proteger del "flagelo de la guerra" a los pueblos del su
deste de Asia.
54. Estoy convencido de que todos los Estados Miem
bros de esta Organización tienen plena conciencia de
la grave responsabilidad que han asumido en lo que
respecta a la paz y la seguridad internacionales y no
están dispuestos a correr riesgos cuando se halla en jue
go dgo de tanta importancia.
55. Por lo tanto, sostengo que ha llegado el momen
to de que el Consejo intervenga. Al hacerlo no se en
torpecerán los esfuerzos que se realizan fuera de aquí
para asegurar la paz en esa región. Por el contrario,
al adoptar medidas tendientes a obtener información
exacta sobre la situación, se contribuirá al arreglo pací
fico que se desea, y también a aliviar la tirantez inter
nacional en otras regiones. En este espíritu, mi Gobier
no ha presentado su pedido al Consejo de Seguridad,
y espero fervientemente que el Consejo comparta las
aprensiones de mi Gobierno y juzgue conveniente
adoptar la medida que proponemos, la que contribuirá,
sin duda, considerablemente a mantener la paz y la se
guridad internacionales.
56. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
glés): Me complace comprobar que, por primera vez
-en casi un año, no estoy hoy "en primer plano" en el
Consejo de Seguridad. Puedo, pues, gozar de un rela
tivo descanso. Digo "relativo porque a todos nos preo
cupan los problemas de la paz y de la seguridad don
dequiera que se presenten, y también porque pertene
ciendo a un país que está situado en el extremo occi
dental del Asia, tenemos, naturalmente, el mayor inte
rés en los problemas relacionados con la paz y la se
guridad que surgen en cualquier otro lugar de ese va.s
to continente. Pero reconforta comprobar que hay en
el mundo otros problemas además de los que interesan
más directamente a mi país.
57. Otro motivo de satisfacción es la rapidez con que
se ha aprobado el orden del día. No estoy acostumbra
do a que se proceda con esa celeridad en las cuestio
nes en que estamos directamente interesados. Espero
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